


El Inforrae N° 072-2024-GAF.' /MDNC de fecha 26.02 2024, el Gerente de 
Administración y Finanzas, emite informe dirigido al Econ. Gilmer Cruz Campoverde, 
mediante el cual hace llegar Nota de Info;-mativa N° 517-2024-MDNC/OL, respecto a la 
indagación de mercado para la adquisición ce 50 bolsas de cemento, ( ... ). 

El Informe N° 101-2024- OP/MDNC, de fecha 13 de marzo de 2024, el Jefe de la 
Oficina de Presupuesto, emite informe dirigido al Gerente Municipal de la MDNC - Econ. 
Gilmer Cruz Campoverde, mediante el cual informa que luego del análisis respectivo de 
esta oficina se determina que se CUENTA CON DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, hasta 
por el monto de S/. 1,875.00 (Mil Ochocientos Setenta y Cinco con 00/ 100 Soles), para la 
adquisición de bienes, en atención a la solicitud de apoyo ( ... ). El cual mediante proveído 
de Gerencia Municipal se solicita opiPión lega para llevar a sesión de concejo. 

Que, el Informe Legal N° 177-2024-OAJ/MDNC de fecha 18.03.2024, el Jefe de 
Asesoría Jurídica concluye que es resulta viable jurídicamente, APROBAR la donación 50 
bolsas de cemento, con Acuerdo de Consejo, en favor de la Municipalidad del Centro 
Poblado de San Juan de Rio Soritor. 

Por lo expuesto y en uso de las facultades establecidas en la Ley Orgánica de 
unic·palidades Ley 27972; el pleno del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de Concejo 

NANIMIDAD; 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la DONACIÓN de 50 BOLSAS DE CEMENTO hasta 
por el monto de S/ 1,875.00 (Mil Ochocientos setenta y cinco con 00/100 soles), A FAVOR 
DE MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POBLADO SAN JUAN DE RIO SORITOR, perteneciente 
al distrito de Nueva Cajamarca, para la construcción de alcantarillas en las vías de acceso 
de la Av. Amazonas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración 
y Finanzas y demás unidades orgánicas competentes. realizar las acciones administrativas 
correspondientes para el cumplimiento del presente Acuerdo de conformidad a la 
normatividad vigente. 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnología e Informática la publicación 
del presente Acuerdo en el Portal web Institucional de la Municipalidad Distrital de Nueva 
Cajamarca (www.nuevacaiamarca.gob.pe). 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Acuerdo a las partes interesadas para 
conocimiento y fines que consideren pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE. 


